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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

limo. Se. Presidente de la Sección Primera de la Saja 
de lo Cantendoso-Administrativo de la Audiencia 
Nadonal. 

En virtud de haberse así acordado en resolución de 
esta fecha. dictada en el recurso contencioso-adminis. 
trativo numero 313/1991, promovido a instancia de 
Abdelláh Rahou. contra resolución del Ministerio del 
Interior (Gobierno Ci\'il de Barcelona) de fecha 
28-6-1990, sobre expulsión del recurrente del territo-
rio nacional. ' 

Se ordena: u publícación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la providencia 
rc('aida en -estos autos y que dice lo siguiente: «Se 
concede el plazo de diez dias al recurrente, don 
Abdel!ah Rahou. para que se persone en legal fonna 
bajo apercibienlo de que de no hacerlo asi se procede
rá a la caducidad y archivo del presente recurso,» 
Todo eJlo por ser desconocido el domicilio social de 
la parte recurrente. 

Ruego mande a esta Sección Primera el ejemplar en 
que se publique el presente edicto. 

y para la inserción en él «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de febrero 
de 1992.-El *,"retario.-3.27S·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
(:u:ro favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso.administratívo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

4j99/1992.-Doña MARIA lESUS DE LA SERNA 
ATARES eontra denegación presunta por silencio 
administrativo del Ministro de Educación y Ciencia 
a la solicitud presentada en 12·1990, denunciada la 
mora, sobre solicitud de homologacjón del titulo de 
Doctor en Odontología obtenido en la Repúblíca 
Domínicana. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relaCIón con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu. 
vantcs en el indicado recurso. 

Madrid. 11 de febrero ·de 1 992.-EI Secreta. 
no.-J.J2~-E. 

* 
Se hoce saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarSe derechos de los actos 
admi:1istrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursOs contencioso-administrati
.. os contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los mimeros que se indican de esta Sección: 

4/135/1991.-Don MOHANMAD RIAZ conlra Reso-
lución de fecha 7-11·1991, de! Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, desestimando recurso 

de reposición sobre indemnización de danos y 
perjuicios por denegación de permi!oO de tra· 
bajo,-333()..E. 

4/95/1992.-Doña ADELAIDA DEL CARMEN 
PONTE GARClA contra RC!oOlución presunta del 
Ministerio de Educación y Ciencia, por silencio 
administrativo a la salidtud presentada en 12-1990. 
denunciada la mora sobre homologación del título 
de Doctor en Odontología expedido en la Repú· 
blica Dominicana..-3.327-E. 

4/85/1992.-Don lOSE MIGUEL MARTIN 
RUBIERA contra Resolución presunta por silencio 
administrativo del Ministro de Educación y Cieocia 
a la solicitud presentada el 30-4-1991, denunciada 
la mora sobre homologadón del titulo de Doctor en 
Odontologia expedido en la República Domini· 
\'ana,-3.326·E. 

4/11 1/1992,-Ooña CARMEN FERNANDEZ PEREZ 
contra Resolución presunta del Ministro de Educa
ción y Ciencia. por silendo administrativo, a solici
tud de fecha 12-1990. denunciada la mora sobre 
homologación del titulo de Doctor en Odontologia 
obtenido en la República Dominicana.-3.~23-E. 

41106f1992.-Dona OLGA ALDAYERO PENA con· 
. tra Resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia de fecha 29-4-1991, sobre homologadón 
del titulo de Odontólogo.-3.31~E, 

4/108/1992.-Oon LUIS ARCE GUERRERO contra 
Resolución dictada por el Ministerio de Educación 
v Ciencia de fecha 21-12-1990. sobre homologación 
del título de Odorrtólogo.-J.JI7-E. 

4/109/1992.-Doña MARIA PILAR TARRAGONA 
PEREZ contra Resolución presunta por silencio 
administrativo del Ministerio de Educación y Cien· 
cia a la solicitud de fecha 18-12- I 990. denunciada 
la mora sobre homologación del título de Doctor en 
Odontología expedido en la Republica Domini· 
cana.-J.JI6-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66- en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdi\.\.'ión, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 14 deJebrero de 1992.-E1 Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y. Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
admimstrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

4/30/1992.-.oon JULlAN DOMINGUEZ TERRO· 
NES contra ResolUCIón del MinisteriO de Trabajo y 
Seguridad Social de 14-11·1991, sobre condonación 
del fe{'argo por mora,-3.329·E. 

4/60/l992.-Don PASCUAL MARTINEZ DEL VAS 
contra desestimación tácita por silencio administra
tlH) de denuncia de mora efectuada por el recu-' 
rrente ante el Ministerio de Educacíón y Ciencia 
sobre homologación del titulo de Doctor en Odon
tología obtenido en la República Domini· 
cana.-3.318-E. 

4¡5!3/1991.-INSTITUTO NACIONAL DE LA 
SALUD contra acuerdo del Mimsterio de Trabajo 
y Seguridad Social de 18-10--1991, sobre denegación 
de condonación de recargos por mora en líquidacio-
nes de cuotas a la Seguridad Social.-J.J25-E. 

4/69/1992.-Oon FRANCISCO ROSALES GRANA
DOS contra Resolución del Ministro del ramo de 
27-2-1991, confirmada en reposicióR por Orden de 
6-11.1991, sobre sanción de multa por infraeción 
administrativa en materia de normalizacíón de 

. plátanos.-3-321-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
reladón con los 29 y 40. de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos, 

Madrid. 17 de febrero de 1992.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
¡nt('reses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcncioso.administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido d 
númcro que se indica de esta Sección: 

117/1992.-Don PEDRO ANTONIO LOPEZ HON. 
DUYILLA contra resolUCión del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anfculos 60, 64 Y 66. en relación con 
el 29 Y 30, de la Ley de la JurisdiCCión Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 18 de febrero de 1992,-El'" Secreta
riO.-J.320-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las pc-rsonas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se rdacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis_ 
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

~OI/1992.-S0CIEDAD EXPORTADORA DE PRO
DUCTOS OLEICOLAS. SOCIEDAD ANONfM'\. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC).-J.181-E. 

::!01/J992.-COMPAÑIA MERC4.NTIL HUARTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución de! 
TrAC de fecha 6-ll-1991.-3,182-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los aniculos·60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Junsdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, JI de enero de 1992.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento d(' las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admimstrativo Impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el aeta reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 
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264fl992.-SESOSTRIS, S. A. E., contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64·y 66. en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cooeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de febrero de 1992.-EI Secretario.-
3. 1 83-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismO!!, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
dón se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

199¡1992.-IBM ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAO de 
fecha 6-11-1991.-3.179-E. 

188/1992.-GENERAL MOTORS ESPAÑA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAq de fecha 
6-11-1991.-3.176-E. 

198/1992.-TORRES y RIBELLES. SOCIEDAD ANO. 
NIMA. contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda de fecha 1S.11-1991.-3.17S.E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de- los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso.. 
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Mad,rid, 6 de febrero de t992.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo ímpugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra él acto reseñado, al Que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

190/1992.-COFRADfA DE PESCÁOORES DE 
SANTANDER contra resolución del Tribunal de 
Defensa de la Competencia. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los Que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la ley de la Jurisdicción Contencíoso
Administrativa, puedan comparectr como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 7 de febrero de 1992.-EI Secretario.-
3.177-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse deree:hos' del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso.¡¡dministrativo 
contra el acto reseñado, al que h¡¡ correspondida el 
número que se indica de esta Sección: 

302/1992.-Oon MANUEL FARIÑA BABtO por 
silencio administrativo del Ministerio de Economía 
y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arregló a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, lO de febrero de 1992.-El Secreta
rio.-3.193·E. 

Lunes 30 marzO 1992 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derival'5e derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

304/1 992.-00n ALFONSO A YALA ~ARIN contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en relación con 
105 .:!9 y 30 de la Ley de .la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de febrero de 1 992.-El Secreta
rio,-3.195-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el numero 29/1990. 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Francisco Ponce 
Riaza, contra -«Reformas Urbanas, Sociedad Ano.. 
nima»-. a quien servirá el presente edicto como 
notificación en forma de las fechas 'de las subastas, al 
estar en ignorado paradero, sobre reclamación de 
8.229.874 pesetas de principal, más otros 2500.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente para intere
ses, gastos y costas. en cuyos- autos, y por proveído de _ 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por primera. segunda y tercera vez, los bienes 
embargados en el presente procedimiento, las Que se 
llevarán a efecto. en su caso, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado los próximos días 5 de mayo para la 
primera, 8 de junio para la segunda, de resultar 
desierta la primera. y 7 de julio para la tercera, de 
resultar desierta la segunda, todas ellas a las diez 
treinta de sus horas, las que se llevarán a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. -Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción a tipo 
en la tercera. 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado una' cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate- podrá ser obtenido a caNdad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
Jas hubiere al crédito del actor, Quedarán subsistentes, 
entendiéndose Que los licitadores las aceptan y Que
dan subrogados en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulaciÓn aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana: Piso sito en Albacete, plaza de La. 
Mancha. numero 4, de 191 metros cuadrados de 
superficie. Inscrito en el libro 243j3.a, folio 45, finca 
15.491 de-! Registro de la Propiedad numero 1 de 
Albacete. Valorado en 13.000.000 de pesetas. 
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2. Urbana: Local sito en Albacete. calle Serrano 
Alcázar, sin numero, con una superficie de' 430 
metros cuadrados. Inscrito en el libro 286/3.a, folio 
27, finca 18.049 del mismo Registro de la Propiedad. 
Yalorado en 53.750.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 24 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.075-D. 

* 
Don Jase Ramon Salís Garcia del POLO, -Magistrado

Jucz de Primera Instancia número 4 de los de 
Albaccte. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado. bajo el numero 458/1991, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumano del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a insta~ncia de Caja de Ahorros 
Provincial de Albaccte, representada por el Procura
dor don- Francisco Ponce Real. contra Don José 
Andrés Oniz González. en reclamación de 12.000.000 
de pesetas en concepto de principal. 2.023.167 pesetas 
en concepto de intereses vencidos y no satisfechos. 
más 2.400.000 pesetas en el de intereses que se 
devenguen, gastos y costas, en cuyos autos, y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por primera, segunda y 
tercera vez. la finca contra la que se procede. las que 
se llevarán a efecto en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, los próximos días 21 de mayo de 1992 para 
la primera: 18 de junio de 1992 para la segunda, de 
resultar desierta la primera, y el 23 de julio de 1992 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, todas 
cHas a las diez treinta de su manana, las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Serfini. de tipo para la primera subasta. el 
pactado en la e~ritura de constitución de hipoteca, 
con rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo en la tercera. 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

T ercera.-Que los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de! Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria . .estarán de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, así como los demás titulos con igual derecho 
que los que son base de ejecución. quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradón, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Tierra: Secano cereal en termino de Manzanares, al 
sitio denominado «Las Muiserranas» o «Monte de la 
Mancha». de caber 29 hectáreas 34 áreas 5 centiáreas. 
que linda: Por norte, de Aorencio lara Díaz; saliente, 
camino del Sotillo o «Monte de la Mancha»; medio
día. de Antonio'Treviño Diaz y Carmen y Edelmiro 
Acedo Martinez, y al 'poniente, de José Antonio 
Corchado y camino de Navaloscuentos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manzanares, al tomo 981, 
libro 429 de Manzanares, folio 201, finca 17.283. 
Yalorada a efectos de subasta en_23.1óO.OOQ pesetas. 

Dado en Albacete a 10 de marzo de 1 992.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón Salís García del 
Pozo.-La Secrelaria.-3.071_D. 
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BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar curnplí~ 
miento a Jo dispuesto por la excelentísima Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera. Instancia e Ins-
trucción número 8 de los de Badalona y su panido, 
Que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 183/1991, promovidos por el Procurador don 
Alejandro Fuentes Lastres; en representación de 
«Jumberca. Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta por las veces y condiciones Que se dirán, la 
finca especialmente hipotecada por don Joaquin Fort 
Botey, que al final de este edicto se identifica concísa· 
mente. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 28 de 
abril, a las diez horas. al tipo del precio tasado en la 
escritura de oonstitucíón de la hipoteca, que es la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas; no concurriendo 
postores'. se señala por segunda vez el dia 26 de mayo 
siguiente, cón el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta#suma: no habiendo postore$-de la misma, se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 23 de 
junio, celebrándose, en su caso. estas dos últimas, a la 
misma hora que la primera. 

, Condiciones 

Primera.,:",No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la caotídad de 6.000.000 de pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subastas. al 75 por 100 de esta suma, y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho .que tiene-la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depositos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado una canti
dad igual, por lo menas, al-20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubíere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En la 
tercera subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos., del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en -pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando resguardo de haber efec
tuado la consignación en la citada cuenta de consigna
cipnes de este Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
0526-OOOQ.18-() 183/91 ). . 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
- que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 

Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los: preferentes., si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones.. . 

Scxta:-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada. de no ser hallado en ella, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar, dia y hora para el 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 2. Piso primero. destinado a 
vivienda, de la casa sita en Badalona, con frente a la 
calle de la Merced, número 2S. Tiene una superficie 

,construida de 80 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente, OC6te, con la proyección vertical de la calle La 
Merced; por la derecha, saliendo, norte, herederos de 
Pedro Jaime Ribó; izquierda. sur, e:s¡:alera de acceso 
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a la que abre puerta de entrada y patio de luces y 
sucesores de Ramón Vila, y por detrás, este, proyec
ción vertical del patio posterior de! inmueble. Coefi
ciente del 33 por 100 . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
tomo 2.898 del archivo, libro 92 de Badalona 1, folio 
I JO, finca 2.990, inscripción segunda. 

Dado en Badalona a 6 de febrero de 1992.-La 
Secretaria judicial.-I.667~16. 

BARCELONA 

Edictos 

Por el presente se hace publico, para dar cumplí· 
mIento a lo acordado por el ilustrísimo señor Magis-. 
trado-Juez de Primera Instancia numero 34 de los de 
esta ciudad, que en este Juzgado y con el numero 
293/1991. segunda, se tramita expediente dejurisdic
ción voluntaria. promovido por don Valentin Agusti 
Contijoch. sobre declaración de fallecimiento de don 
Miguel Agusti Contijoch, natural y vecino de esta 
ciudad, donde tuvo. su ultimo domicilio en la calle 
Consejo de Ciento, numero 155, pnmero, primera, 
que se ausentó del domicilio familiar en el mes de 
mayo de 1955, sin que desde entonces se haya vuelto 
a tener noticias suyas; ignorándose su paradero o 
situación, y el cual tendría en la actualidad la edad de 
sesenta y cuatro años y era hijo de Francisco y 
Mem:d<s. 

Lo que se hace publico mediante el presente edicto. 
para general conocimiento, el cual se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado». «Boletín Oficial» de esta 
provincia y en un periódico de gran circulación de 
Madrid y otro de Barcelona, así como por Radio 
Televisión Española, por dos veces y con intervalos 
de quince días. a los efectos legales y para cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Bl'n:elona a 
Secretaria.-1.388·16. 

18 de junio de 1991.-La 

y 2.a, 30-3-J992 

* 
El Magístrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 152/1986. 
instado por «Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona» contra Antonio Onorato Asensio y Lorenza 
Daza Lora. he acordado la celebración de la primera 
pUblica subasta. para el próximo dia 18 de mayo de 
1992, a las once horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

ASimismo se hace saber a los liCItadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
5.000.000 de pesetas, fijando a tal efecto. en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamentc, en la 
Mc!.a dd Juzgado o en el establecimiento destmado a 
tal efccto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

. Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe" de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quínto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registr,.¡1 están de manifiesto en Secreta~ 
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- continuarán subsistentes, entendién· 
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dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
~"'fl la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda el próximo día 18 de junio de 1992. a las 
oncc horas, Sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera. con las mismas condiciones 
que para la anterior. 

De igual forma. '! en prevenClón de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se senala para la 
cekbracion de la tercera, bajo las mismas condiciones 
y sín sujcnón a tipo, el próximo día 13 de julio de 
1992. a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudkro practicarse la notifica· 
ción ordenada en el último parrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

La finca objeto de subasta es: 

Casa umfamlliar sita en _ la urbanización «Can 
Musarro», número 23O-A. de una superficié de 560,23 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad dc Igualada al tomo 782. libro 70 de ?lera, folio 
142. finca número 1.3%. inscripción 57 .. 

Valorada en la suma de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-1.712-A. 

* 
Don Francisco Javier Payán Gómez, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia nümero 35 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que. segun lo acordado por su senoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipo'tecaria número 1.292;199O-D, promovidos por 
la Cnja de Ahorros de Cataluna. la cual litiga con el 
beneficio de justicia gratuita. contra la finca hipote
cada por don Jaime Sabrera Morato, en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por término de veinte 
días. en la Sala de Audiencia de ~'Ste Juzgado, sito en 
la callc Vcrgara, número 12, planta tercera, teniendo 
lugar la primera subasta el 21 de mayo, a las diez 
treinta horas: la segunda subasta (si resulta desierta la 
primera), c-I 18 de junio. a las diez treinta horas, y la 
tercera subasta (si resulta desierta la segunda), el 23 de 
julio, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera' 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dcbitorio: en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujecíón a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberán consignar previa· 
Dlcntt', en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
puhlico destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual, por Jo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente lipa. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
llpo de la segunda. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del preciO 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
qut' se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Ten::cra.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a Que se refiere la regla 4. a del articulo 
I J I de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que los cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deud().. 
res hipotecarios los anteriores señalamientos, a los 
cfcrtos legales procedentes.. 

Septima.-EI tipo de subasta es el reflejado en la 
demanda tasada en 8.000.000 de pesetas.. 

Octava.-La descripción de la finca es la siguiente: 

El primer piso destinado a vivienda de la casa 
señalada con el numero 114 de la calle de la Bruguera. 
de la ciudad de Calella (Barcelona); ocupa una super
ficie de 86 metros 97 decímetros cuadrados, distri
buida en comedor-estar, cocina, aseo y tres habitacio-
nes. linda: por su frente, norte. con dicha calle de la 
Bruguera, y por la derecha entrando, poniente, con la 
caja de la escalera _y con casa de doña Dolores 
Guardias de Macia: por la izquierda, oriente, con casa 
de los derechohabientes de don -Feliciano Pasol$, y 
por la espalda. nfediodfa, con vuelo del patio poste
rior de la plana baja; por abajo, con dicha planta baja. 
y por arriba, con el tejado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar al tomo 1.267. libro 154 de Calella, folio 41, finca 
número 5.646-N, inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 6 de marzo de I 992.-El 
Secretario, Francisco Javier Payán GÓmez.-1.705-A. 

CALAHORRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de 
Calahorra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado numero t se 
siguen autos de juicio ejecutivo, numero 324!1991~ a 
instancia de «Centro de Transfonnadón Agricham. 
Sociedad AnónimD, domiciliada en Autol, represen
tada por el Procurador señor Echevarrieta. contra don 
José Antonio Pérez Pérez y doña Maria Felisa Ruíz 
del Río, cónyuges. mayores de edad, vecinos de 
Aldeanueva de Ebro, en los que se ha acordado que 
el 20 de mayo de 1992. a las diez treinta horas, se 
celebre primera subasta ptiblíca de los bíenes embar
gados que se indican al final, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, 

las condiciones de dicha subasta serán las estable-
cidas en los articulas 1.499 y siguientes de la Ley de' 
Enjuiciamiento Civil. 

Los liCitadores podrán exammar la titulaCión de los 
bienes, si la hubiere, en la Secretaría del Juzgado, 
subrogándose aquéllos en las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, . 

Si la primera subasta se declarase desierta. se 
anuncia segunda subasta para el dia 17 de, junio 
de 1992. a las diez treinta horas. con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación que servirá de tipo, y 
si ésta también fuese declarada desierta, se anuncia 
tercera subasta para el día 16 de julío de 1992, a las 
diez treinta horas. sín sujeción a tipo, en la misma 
Sala -Audiencia-de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Rustica en Casrojar, término de Rincón de Soto; de 
26,2 áreas. Tomo 412, folio, 15, finca 9.680, del 
Registro de la Propiedad de Alfara. Pericialmente 
valorada en 131.000 pesetas, 

Urbana,-Solar en sítio de Calvario, con frente a 
callé Gonzalo de Berceo, de Aldeanueva de Ebro. 
Tomo 409, folio 61, finca 9.795. Pericialmente valo-
rada en 2,800.000 pesetas. 

Rustica en Tapiado, t~ino de Aldeanueva de 
Ebro; de 1.4 hectáreas. Regadío. Tomo 272, folio 37, 
finl-a 5.242. Pericialmente valorada- en 3.800.000 
pesetas. 
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Rustica en Costeraza, término de Aldeanueva de 
Ebro; de 40,2 áreas. Tomo 272, folio 39, finca 5.243. 
Pericialmente valorada en 201.000 pesetas. 

Rustica.-Mítad indivisa en nuda propiedad de otra, 
en Canto Hincado, término de Aldeanueva de Ebro; 
de 8,20 áreas. Tomo 272, folio 15, finca 5.231. 
Pericialmente valorada en 20.000 pesetas. 

Rústica.-Mitad indivisa en nuda propiedad de otra. 
en Viñas Nuevas. término de Aldeanueva de Ebro; de 
25.6 áreas. Tomo 272. folía 17, finca 5.132, Pericial
mente valorada en 64.000 pesetas. 

Rustica en Planas Bajas o Montesa, término de 
Alfaro; de 85 áreas. Secano. Tomo 272. folio 45, finca 
16.450. Pericialmente valorada en 425.000 pesetas. 

Rústica en Planas Bajas o Costalarbol, término de 
Alfara; de 73.4 áreas. Tomo 271, folio 47, finca 
16.47,1. Pericialmente valorada en 367.000 pesetas, 

Rustica en Castillo, término de Alfaro; de 2.3 
hectáreas. Tomo 389. folio 111, finca 24.684. Pericíal~ 
mente valorada en Ll50,00I) pesetas, 

Urbana.-Se-xta parte indivísa en nuda propiedad de 
casa en avenida de La Rioja. 16, del término de 
Aldeanueva de Ebro. Mide 114 metros cuadrados. 
Tomo 211. fOlio 206, finca 4.192 Pericialmente 
valorada en 1.333.000 pesetas. . 

Urbana.-Almacén en calle la Yasilla, numero 19 
bis. de Aldeanueva de Ebro: de 210 metros cuadrados. 
Tomo 386. folio 121, finca 9.275. Pericialmente 
valorada en 5.250.000 pesetas. 

Rustica en Olivar. término de Aldeanueva de Ebro; 
de 59,33 áreas,. Regadío. Tomo 386, folio 122, finca 
9.276. Pericialmente valorada en 1.780.000 pesetas. 

Rustica en Olivar, término de Aldeanueva de Ebro; 
de 16,8 áreas, Tomo 341, folío 124. finca 7.933, 
Pericialmente valorada en 84.000 pesetas. 

Rustica en Olivar, término de Aldeanueva de Ebro; 
de 11.60 áreas. Tomo 346, folio 39. finca 8.018. 
Pericialmente valorada en 58.000 pesetas. 

Vehiculo tato terreno. marca «ladn, matrícula 
l0-9317.J, pericialmente valorado en 500,000 pese
taso 

Vehiculo turismo «Audi 90», modelo 2.2, matrícula 
LO-2930-J, pericialmente valorado en 1.500.000 pese_ 
tas, 

Vehiculo turismo «Seat Trans», L0-2430-H, peri
cialmente valorado en 250.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 12 de marzo de 1992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.072.D. 

GUON 

Edicto 

Doña M. Cecilia Suárez Garda. Secretaria del Juz_ 
gado de Instrucción numero 4 de Gijón (Asturias), 

Cerüfico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuacIOnes de juicio de faltas 1.815f1985 sobre 

. lesiones por agresión, en el que se ha dictado resolu
ción acordando requerir a María Aorentina Ruiz 
Gonz:ilcz y Andrés Amador Gonzále-z Garcia a fin de 
que en el plazo de diez días contados a partir de la 
publicación en edictos se personen en el Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón. para la práctica 
de diligencias, previniéndoles que de no hacerlo les 
pararán los perjuicios a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma a 
Maria Rorenuna Ruiz González y Andres Amador 
González Garc-ia. en paradero desconocído, expido la 
presente en Gijón a 10 de marzo de 1992.-la 
Secretaría.-4.IOI-E. 

GIRONA 

Edictos 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magístrado-Juez del 
juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
m!ento ju~icial. sumario del artículo 131 de la Ley 
Hlpotecana. a lOstancia de Caixa d'Estalvis i Pen~ 
sions de Barcelona (la Cai:l;a). que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra «Comercial 
Michto< Sociedad Anónima», número 259/1991, y 
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por medio del presente edictó se saca a kI. venta en 
primera. segunda y tercera publicas subastas, termino 
de veinte días. la finca que se dirá y que garantiza en 
el proccd.imento indicado eT ('~í1n el ... III lll'jOr-l 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 11.100,000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
$oca, la cantidad de 8.400.000 pesetas. 

y la tercera. también, en su caso, se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-los posibles postores" si desean interve
nir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta. en la cuenta de este Juzgado numero 1.666, 
clave 2.770, del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tcrcero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera tnstancia numero 3 de 
Girona, sito en esta ciudad, calle Albareda. numero 3,. 
tercero, izquierda: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 30 de abril 
de- 1992, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 2 de junio de 1992, a las díez 
horas. 

Para la tercera, el día 2 de jubo de 1992, a las diez 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificadon del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado~ que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al credito de la act.ora continuarán 
subsistentes, entendiéndose, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse'a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Entidad 6.-Casa compuesta de planta baja y piso, 
señalada con el número 29 de la edificadón denomi
nada «las Mimosas», del término municipal dc 
Roses. en urbanización «Canyelles Grosess» o «Alma· 
draba»; de 40 metros cuadrados de superficie por 
planta, más 22.50 metros cuadrados de terraza en 
planta baja y 4,50 metros cuadrados de terra13 en 
planta de piso. comprendiendo la planta baja recibi
dor, cocina, comedor-estar, aseo y escalera interior, y 
la planta de piso, dos dormitorios, pasillo, bailo y 
escalera interior. Linda: Norte y sur, terreno de la 
comunidad; este, casa numero 28 y terreno de la 
comunidad, y oeste. con casa número 30 y terreno de 
la comunidad. 

Cuota de participación: El 12,80. 
Inscrita: Tomo 2.615. libro 333 de Roses, folio 174, 

finca número 22,980, inscripcíón segunda. 

El presente edicto sírve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 17 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
SecretanO.-1,109-A. 

* 
Don Pablo Diez Noval, Magístrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 6 de los de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedí. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la ley' 
Hipotecaria a instancias de Caixa D'Estalvis i Pen
sions de Barcelona -La Caixa-, que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra José Bueno 
de la Cruz y Araceli Dolores Pérez Planos. numero 
569f ¡ 991, Y por medio del presente edicto se saca a la 
venta en primera, segunda y tercera públicas subastas, 
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término de veinte días. la finca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito de 
la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta. el pactado 
en la escritura de constítución de hipot&a y que 
asciende a 9.070.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el. 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera. o sea, la 
cantidad de 6.802.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celelirará sin 
sujeción a típo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No Se admitirán posturas que sean ¡nfe· 
fiores a los tipos índícados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibleS postores, si desean interve
nir. deberán consignar previa la celebración 
de la subasta en la cuenta de este Juzgado mime
ro 1674-000-18-569-91, del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. el 20 por 100 del indicado importe. sin 
cuyo' requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la SaJa Audien~ 
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Girona. sito en ~ta ciudad en calle Ramón Folch: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 23 de julio, 
a las diez horas de la mañana. 

Para la segunda. el día 23 de septiembre, a las diez 
horas de la mañana. 

. Para la tercera, el día 23 de octubre, a las diez horas 
de la mañana. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regíg.. 
tro a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
'subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos., sin destinarse a su extinción ef precio del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana .. Entidad número 22.-Yivienda señalada de 
número 22, compuesta de planta baja, sita en término 
municipal de Castelló de Ampurias. urbanización 
Ampuriabrava. sector Puigmal. edificio conocido por 
Taiga. Ocupa una superficie de 31 metros 99 decíme
tros cuadrados, más 22,71 metros cuadrados destina~ 
dos a garage y de acceso a la planta de piso. que ocupa 
una superficie de 22.71 metros cuadrados, y consta de 
distribuidor, baño, dos habitaciones y terrazas. Linda: 
Norte y sur, calles mediante anejo de esta entidad; 
este. entidad numero 21. Y oeste, entidad numero 23. 
Tiene en calidad de anejo inseparable una porción de 
terreno, ubicada al sur de la entidad, cen una superfi
cie -aproximada de J 2 metros 30 decimetros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses al 
tomo 2.626, libro 257, foio 182. finca 17.531. inscrip
ción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 25 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, PablQ Diez Noval.-El Secreta
rio.-1.708-A. 

* 
Don Josep Niubó j Clavería, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del Juzgado número 4 de Girana. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 457/1991, a instancias de Caixa 
O'Estalvis de Pensions de Bareelona «La Caixa», 
contra Miguel Ortiz del Pozo y Teresa Murillo Sán
chez, y por medio del presente edicto se saca a la 
venta en primera, segunda y tercera públicas subastas, 
por término de veinte días. la finca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito de 
la actora. 

Lunes 30 marzo 1992 

Servirá de tipo para la primera subaMa el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 18.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera, o sea, la 
cantidad de 13.500.000 pesetas. 

y la ten:era, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean infe

riores a los tipos indicados para cada subasta y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consignar 
previamente. en la MeSa del Juzgado si desean 
intervenir en la subasta. el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Dicha consignación se hará en la cuenta 1.672 de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de esta. 

TcrcerO.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Girona, sito en esta ciudad. 

Por lo que: se refiere a la primera. el próximo día 15 
de mayo de 1992, a las diez horas. 

Para la segunda. el dia 19 de junio de 1992. a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día 17 de julio de 1992. a las diez 
horas. 

Cuarto.-Que los autO$ y la certificación del Regis-. 
tro a que se refiere la rqla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al credito de la actora continuarán subsig.. 
tentes., entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado a la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 
Entidad número l.-Casa compuesta de planta baja 

y piso. senalada con el número 33-B-1 del sector 
Roses. en la urbanización «Santa ROS8», de Puig 
Rom. del término municipal de Roses. La planta baja 
ocupa una superficie de 54 metros 50 decímetros 
cuadrados y la planta de piso mide 40 metros cuadra
dos., mas 14,50 metros cuadrados de terraza. Línda: 
derecha, entrando, casa número 33-B-2; izquierda y 
fondo, terreno común, y frente o entrada. escalera 
exterior de acceso y terreno comun. Pendiente de 
inscripción en el Registro de la Propiedad de Roses, 
donde lo está la finca matriz de que procede el tomo 
23.228, libro 243 de Roses. folio Lll2, finca número 
·16.723. 

El presente edicto sirva de notíficadón en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Oirona a 7 de marzo de 1992.-El Magis
trndo-Juez, Josep Niubó i Oaveria.-l. 706-A. 

* 
Don Josep Niubó i Claveria, Magislrado-Juez de 

Primera Instancia del Juzgado numero 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria, numero 601/1991, a instancias de Caixa 
D'Estalvis de Pensions de Barcelona «La Caiu». 
contra Fricdrich Wilhelm Erwin Heinz, y por medio 
de! presente edicto se saca a la venta en primera. 
segunda y tercera públicas subastas. por término de 
veinte dias, lá finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 7.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera. o sea, la 
cantidad de 5.250.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 
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Se. previene a los posibles licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean ¡nfe- -

riores a los tipos mdicados para cada subasta y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Scgundo.-los posibles postores deberán consignar 
previamente. en la Mesa del Juzgado si desean 
inlCfvenír en la subasta, el 20 por 100 efectivo de! 
indicado importe, sin cuyo requísilo no serán admiti
dos. Dicha consignadón se hará en la cuenta 1.672 de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de ésta. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
da de este Juzgado de Prime,d instanda número 4 de 
Girona. silo en esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el próximo día 15 
dc mayo de 1992. a las doce horas. 

Para la segunda. el dia 12 de junio de 1992, a las 
doce horas. 

Para la tercera, el dia 17 de julio de 1992. a las doce 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del J uzg.ado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al credito de la actara continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 
Parcela de terreno sita en el término municipal de 

L;Escala, territorio Rechs, de cabida unos 300 metros 
cuadrados, sobre la que existe construida una casa de 
solamente planta baja, cubierta de tejado, que tiene 
una superficie construida de unos 56 metros 33 
decímetros cuadrados. y consta de comedor-estar, con 
cocina incorporada, dos habitaciones y baño. y un 
garaJc de unos 16 metros 60 dccímetros cuadrados. 
En junto linda: Al frente, oeste, con calle Ancora; 
izquierda, entrando, con resto de finca matriz; dere
cha. con parcela de la propia «Compañia 1sisa». y 
fondo, con la señora Masse. Esta formada por la 
mitad norte de la parcela 70 de la urbanización 
«Munlanya deis Pastan.». Titulo: Segregación y obra 
nueva pendiente de inscripción registral. estándolo la 
de procedencia al tomo 2.437, libro 192, folio 119, 
finca 13.086 del Registro de la Propj¡:dad de Girona. 

El prescnte edicto sirva de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Gimna a 7 de marzo de 1992.-El Magis
trado-Juez. Josep Niubó í Oaveria.-1.107-A. 

* 
Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero I de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
49/1988, se sigue procedímiento Judicial sumaría de! 
artículo 131 de la "Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Caja de Ahorros provincial de Gerona», que tiene 
concedido el beneficio de justicia gratuita, represen
tada por Carlos Sobrino Cortes. contra Carmen Batlle 
Curbato y Melchor Coll Bonasia, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en tercera y publica subasta. por 
término de veinte días, sin sujeción a tipo, la finca 
cspecialmentc hipotecada que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Girona. el próximo día 29 de julio próximo, baJO las 
condiciones siguientes: 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado CO.l antenori
dad en establecimiento destinado al efecto. una canti
dad igual, al menos. al 10 por 100 del tipo de segunda 
subasta. 

Segunda,-Podrá cederse el remate a tercero. 
Tercera.-Los autos y la certificación reglstral están 

de manifiesto en la Secretaría de elte Juzgado, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titula
ción. sin que puedan exigir otros títulos. 
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Cuarta.-Las cargas y gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sín cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta se describe así: 

Casa compuesta de semisótano, superficie 50 
metros cuadrados, que se destinan a garaje y una 
planta que es vivienda que ocupa una superficie de 
113 metros 4 decímetros cuadrados. que se distribu
yen en recibidor, cocina, comedor-estar, tres dormíto
ríos. un cuarto de baño y una terraza; ubicada en una 
pieza de tierra. bosque, en término de Suqueda, de 
cabida 30 áreas. Linda. todo en junto: Al norte, resto 
de finca y Francisco Rafols y esposa; por el sur, con 
un camino; por el este, con un camino. y por el oeste, 
con resto de finca. Es la parcela número 83. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farntrs. en el tomo 1.813. libro 17 de 
Susqueda. folio 118, finca número 483. 

Sirvió de tipo para la segunda el 75 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. o sea, la suma de 
23.400.000 pesetas. 

Girona, 12 de marzo lile I 992-La Magistrada-Juez, 
Isabel Soler Navarro.-El Secretario.-L714-A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Carlos Fuentes Rodriguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ría. numero 424/1991, seguidos a instancia del Procu
rador don Francisco lópez Diaz, en representación de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», contra 
Juan Francisco Rodríguez Rodriguez, con domicilio 
en calle La Colina. 4. Puerto R., Magan, se sacan a la 
venta en públíca subasta. por primera. segunda y 
tercera vez, por término de veinte días y por los tipos 
que se indicaran para cada u.na. los bienes embarga
dos y que al final se describen, a celebrar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Granadera 
Canaria. 2, planta 4.a 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 4 de mayo, a las 
doce horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. y con rebaja del 25 
por 100 de la t~sación, el día 28 dt; mayo. a las doce 
horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 24 de junio, a las doce horas de 
su manana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe~ 
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avaluo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a publica subasta 
sin suplir los títulos de propiedad y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Lunes 30 marzo 1992 

Quinto.-Que los autos y demás documentación se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para quien quiera comprobados. y no podrán 
pedir ningunos otros más. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Número 1. Apartamento numero 101 en planta o 
nivel 1 y bloque H del complejo denominado «$cor
pio Residencial». construido sobre la parcela de 
terreno mtegrada con los números 281,282 y 283. en 
la fase VI de la urbanización de «Puerto Rico». Ocupa 
una superficie construida de 38 metros 44 decímetros 
cuadrados. y útil de 32 metros 5 decimetros cuadra
dos. 

Linderos del todo: Al sur o frente. con muro de 
cerramiento del conjunto que le separa de zona libre 
de urbanización; al norte o fondo, con zona común de 
acceso; al nac!ente o derecha, con zona comun del 
conjunto, e izquierda o poniente, con apartamen
to 102. 

Inscripción: tomo 854, folio 104. libro 168, finca 
número 20.126. 

Su valor a efectos de subasta es de 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 14 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodrí
guez.-EI Secretario.-3.083·D. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulas numero 89/1990, seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco López Diaz. en representa
ción de «Banco Popular Espanol, Sociedad Anó
nima». contra Manuel José Bello Cabrera, con domi· 
cilio en P. Fuente Luminosa. 4-3-A, las Palmas de 
Gran Canaria; Luísa Quevedo Suárez. con domícilio 
en avemda Maritima Norte, 22-4. Las Palmas de 
Gran Canaria. y Joaquín Julia Beca. con domicilio en 
avenida Marítima Norte, 22-4. Las Palmas de Gran 
Canaria, se sacan a la venta en p)iblica subasta, por 
primera. segunda y tercera vez, por término de veinte 
días y por los tipos que se indicarán para cada una. los 
bienes embargados y que al final se describen; a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en calle Granadera Canaria, número 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor perícial, y tendrá lugar el dia 5 de mayo, a las 
doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por ! 00 de la tasación, el 28 de mayo. a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara .desierta. se señala para la tercera, y sín 
sujeción a tipo, el día 23 de junio. a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requísíto no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Terccro.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avaluo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulas de propiedad y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la rcsponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad proindiviso de urbana: Edificio de aparta
mentos de dos plantas., con una superficie construida 
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de :roo metros cuadrados por planta y edificado sobre 
parcela número 51 de la urbanización «El Veril», 
denominado apartamentos «los\ Tarantas». en la 
calle Madrid. numero 21 de gobierno. 

Linda: al naciente, con parcela numero 52; al 
poniente. con parcela número 50; al norte, con calle 
de su situación, y al sur. con paseo Maritimo. 

Su valor asciende a 46.380.000 pesetas, correspon
diendo a la mitad proindivíso la cantidad de 
.23.190.000 pesetas, 

Diez mil quinientas veintiséis cienmilésimas partes 
¡ndivisas de tierra montañosa en Canto del Malpaís o 
Rinconada, termino municipal de Tías, de 32.000 
metros cuadrados. Linda: al norte, con herederos de 
don Rafael Reyes y don Nicolás Jesus López Soca; al 
sur. con herederos de don Gregario Aparicio Hernán
dez: al este. con resto de la finca matriz. y al oeste. con 
don Carlos Díaz Bethencourt. 

Su valor asciende a la cantidad de 10.100.000 
pesetas. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 16 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodri· 
guez.-EI Sec-retario.-3.082-D. 

LOGROÑO 

Edictos 

Doña Maria Rosa Luesia Blasco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Logrono, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
226f1 <191, se sigue procedimiento judicial sumario 
cjcrución hipotecaria del artículo 131, a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Garda Aparicio. 
contra «Agrovínicola Riojana. Sociedad Anónima)). 
en reclamación de un préstamo. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente filica: 

Urbana en el VilIar de Arnedo (La RioJa), edificio 
industrial cn la calle de El Cortijo, número 20. e 
compuesto de cuatro pabellones de sólo planta baja. 
El pabellón 1 tiene una superficie de 125 metros 
cuadrados. los numeras 2 y 3 tiencn una superficie 
cada uno de ellos de 100 metros cuadrados, y el 
numero 4, de 115 metros cuadrados, siendo la superfi
cie total del solar de 680 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arnedo al tomo 463. 
libro 30, folio 72, finca número 3.979, inscripción 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Victor Pradera. número 2, 
de Lograno. el próximo día 23 de junio del corriente 
ano. a las díCL horas, bajo las siguientes condiciones.: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.450.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 2255. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Para el supuesto de no producirse remate 
en la primera subasta, Se señala el día 23 de julio, a 
las diez horas de su mañana, para la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo, y el día 15 de 
_~eptiembre. a las diez horas de su mañana, para la 
tercera, sin sujeción a tipo, debiendo en ambos casos 
consignar los que deseen tomar parte en dichas 
subastas el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaria: los lícitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 
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Las. cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes.. si los hubiere, al Cri~dito del actor continúan 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el pr~ente 
en Lograrlo a 14 de octubre de 1991.-La Secretaria. 
María Rosa Luesia Blasco.-3.074-D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 2 de Lograno, dona María Teresa de la 
Cueva Aleu, 

Hace saber: Que ~ este Juzgado se sigue procedi
miento especial del Banco Hipotecario de Espaiia, con 
el número 165/1991, promovido por el «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», contra· doña 
Laura Negueruda Zuazo, don Andrés Gutiérrez Fer
náodez y doña Blanca Pancorbo Negueruela, en los 
que, PQr resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 22 de junio próximo y 
diez horas de su manana, sirviendo de tipo los dos 
tercios del pactado en la escritura de hipoteca, aseen· 
dente a la suma de 10.575.269 pesetas. 

En--segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primc-ra, el día 20 de julio próximo y 
diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de septiembre próximo y 
diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 10.575.269 pesetas. pactada en la escri
tura de constitución de la hipoteca; servirá de tipo 
para la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturns que no cubran 
las dos terceras panes del" tipo. 

Tercera.-Los licitadores, para tomar parte en las 
mismas. consignarán en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento que se designe a tal efecto una canti
dad igual al 20 por 100 de-! tipo de subasta, calculán
dose en la tercera subasta sobre el tipo de 111 segunda. 

CuartS:-En todas las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito en plíego cerrado, depositándose, 
junto con éste el 20 por 100 del precio de la tasación, 
acompañando el resguardo de haberlo consignado en 
el establecimiento destinado a tal efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por la Secretaria y serán 
abiertos en el acto de remate, surtiendo iguales efectos 
que las posturas Que se .realicen en el acto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, y el rematante Que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado. con asisten
cia del cesionario, Quien deberá aceptarla previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
r~mate. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles se 
encuentran suplidos por las correspondientes certifi
caciones regístrales obrantes en autos, en la Secretaría 
de-! Juzgado, para Que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes. 

Asimismo se entenderá que todas las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los particIpantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito de garantía del cumplimiento de la obliga
ción y, en su caso, como parte del precio de la venta. 
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Octa\'a.-Si se hubiera solicitado por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración' de la 
subasta. lambien podrá. reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. siempre por el orden de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso cuarto; ocupa una superficie útil de 
99 metros cuadrados. y linda: Norte, calle Jorge 
Vigón; sur. patio de luces, que la separa de la linea de 
los señores Cenzano y Regasa; este, finca de «Feman
dcz Hermanos. Sociedad Anónima», y oeste. hueco de 
escalera y finca número 18 de la misma calle, propie
dad de los señores Cenzano Bergasa y doña Concep
ción Galán, le es aneja una carbonera señalada con 
el numero del piso, sita en la últíma planta. 

Inscripción: Tomo 811, libro 229. folía 236 vuelto, 
finca número 15.607, Quinta. 

Forma parte de la casa sita en Logroi'lo, calle Jorge 
Vigón, numero 20. Ocupa una superficie en solar de 
136 metros cuadrados: 

Dado en logroi'lo a 13 de febrero de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Maria Teresa de la Cueva Aleu.-La 
Secretaria. - 3. (}66.D. 

LLEIDA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo Que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia numero 
4 de esta ciudad y su partido con el número 346/1990, 
a instancia del Procurador don Santiago Jene- Egea, en 
nombre y representación de La Caíxa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona. cOntra don Juan Ramón 
Pifarré Boldú, se sacan a la venta en pública subasta 
y por termino de veinte días los bienes del deman
dado Que, con su valor de tasación, se expresaran, en 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación. bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Scgunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros.. 
Cuarta.-Los autos y-la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados, y -al no haberse apor
tado los titulos, los licitadores aceptarán como bas
tante la titulación. quedando subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor. subrogándose el rematante en los mismos.. sin 

-destinarse a su extmción el precio del remate. 
Quinta.-Tendrán lugar a las oncee horas, en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado, sito en lIeida, Canye
reto en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 18 de mayo de ! 992, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse- lo reclamado 
y quedar desierta en todo en parte, 

Segunda subasta, el día 11 de junio de 1992. con la 
rebaja del 25 por 100. De darse las mismas circuns
tancias, 
. Tercera subasta, el día 7 de julio de 1992, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Urbana.-Calle Hospital, 39, de les Borges Blan
queso linda: Frente. con la calle; detrás, con Mariano 
Suns: derecha, Domingo Figueras, e izquierda, con 
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calle de la Paceta. Inscnta en el tomo 323. libro 39. 
folio! 54, finca 1.584, Registro de la Propiedad de les 
Borges Blanques. 

Valorada en 8.180.516 pesetas. 

Dado en Ucida a 4 de marzo de !992.-La Magis
trada-Juez.-la Secre-taria.-1.710-A. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución de esta 

fecha, recaida en los autos de juicio artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 301/1991, Que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ueida y su partido, a instancia del Procurador 
don Santiago Jené Egea, en nombre y representación 
de «la Caixa», contra doña Nuria Rosario Gómez 
Calzada y doña Nuria Calzada Domingo, vecinas de 
Aylona. calle Jacinto Verdague-r, número 7, por 
medio del presente se sacan a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, el bien de las 
demandadas que, son su valor de tasación, se expresa
rán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tornar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación. bien en metálico o en 
talón bancario debidamente ,conformado. 

Scgunda.-Los licitadores pOdrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación Que se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados, y los licitadores acep.
tarán' como bastante la titulación. quedando subsis
tentes las cargas y gravámenes anteriores- y los prefe
rentes al crédito del actor, subrogándose el rematante 
cn los mismos, y sin destinarse a su extindón el 
prttio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, calle 
Canye-ret, sin número. en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 16 de junio próxim~ en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el precio de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y Quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el día 16 de julio'próximo, sir
viendo de lipo el 75 por 100 del precio de la primera. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tcrcc-ra subasta, el dia 16 de septiembre próximo, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Pieza de tierra sita en Aitona, partida Gamo 
Borgcmut: de superficie, según reciente medición y 
Catastro, 3 hectáreas 55 áreas 87 centiáreas, aunque 
según el titulo primitivo contaba con 87 áreas 16 
centiáreas, y linda: Norte, Maria Font Consull; sur, 
FECSA; este. Ayuntamiento, y aeste, camino antiguo 
de Sarroca. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Lleida, al tomo 1.644, libro 34, folio 141, 
finca 1.887. 

Precio de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca: 10.600,000 pesetas. 

Dado en Ueida a 6 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Ju~·z.-El Secretario judicial.-1.711-A. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el numero 1.872/1989, a instan
cia de «EMC Promociones y Construcciones., Socie· 
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dad Anónima». representada por ei Procurador don 
Antonío Rooriguez Muñoz, contra don Luis Quer 
Méndez y doña Manuela de las Heras Sánchez, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en, pública 
subasta, por término de veinte dia!, los bienes que al 
fina! del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará, a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de lícitación: 

Primera subasta: Fecha. 18 de junio de 1992, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 37.500.000 
pesetas, para la finca que se describirá en primer 
lugar, y 22.500.000 pesetas, para la finca que se 
describirá en segundo lugar, sin que sea admisible 

_ postura inferior. 
Segunda subasta: Fecha, 16 de julio de 1992, a las 

doce treinta horas. Tipo de licitación: 28.125.000 
pesetas., para la finca que se describirá en primer 
lugar, y 16.875.000 pesetas, para la finca que se 
describirá en segundo lugar, sin que sea admisible 
postura inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha, 17 de septiembre de 1992, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos., al 20 
por IOO'dcl tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por J 00 . del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41000. en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001872f1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resgunrdo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas' las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego Cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de la!> formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será -admítida la postura. 
Cuana.-~as posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
dectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos- y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor conti
nuaran subsistentes. entendiéndo~ que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabiltdad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio-del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de- suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente víern~s habil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, kI. que se reservara en 
dcpósito como garantía del cumplimiento de la obli
gacíón y. en su caso, como parte del precio de la 
vcnta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambll!n podrán reservarse en depósito las consigna· 
('icines de los participantes Que así 10 acepten y que 
hü-bicrer.--rurneflo -ron sus orenas -ros--precios--de-la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Lunes 30 marzo 1992 

Bienes objeto de subasta 

l. En 'calle Samaria. numero 14, piso 8.0 derecha. 
de Madrid. con una superficie de 305.13 metros 
cuadrados, y le corresponde una cuota de 3,643 por 
100 en el total valor de la casa de Que forma parte. 
InSCrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
numero :!. al tomo 1.030 del archivo, folio 205, finca 
registral numero 43.937. inscripción tercera. 

2. Parcela de terreno al sitio La Mata del Rosal. 
en el término municipal de Navacerrada (Madnd), 
con una superficie de 2.020 metros cuadrados. sobre 
la Que sc encuentra construido un chale de una 
superfiCIe de unos 330 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad' de Colmenar Viejo. al 
tomo 595. folio 29, libro 15, finca numero 1.131, 
,inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1992.-E! 
Magistrado·Jue-z:, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-3.073-D_ 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de- Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 921/l989, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos, a instancia del Procurador don Eduardo 
Codes Feijoo. en representación de- «Banco Popular 
España!. Sociedad Anónima». contra «Manufacturas 
Larca. Sockdad' Anónima», en reclamación de canti· 
dad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y publica subasta. por termino de
veinte días y precio de su aval, la siguiente finca 
embargada a la demandada «Manufacturas Larca, 
Sociedad Anónima»: ' 

Finca sita en Alcobendas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Akobendas., al tomo 550. libro 488. 
finca número 32.616. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado. sito en calle Capitán Ha:rll. 66, de 
Madrid, el próximo dia 8 de mayo de 1992. a las once 
horas,. con arreglo a las siguientes condiciones.: 

Primera.-EI tipo del remate será de 24.700.000 
peseta~ sin que se admitan postu'ras que no cubran 
las' dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o- establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate, 

CutlTta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de Illanifiesto en 
la Secretaría de! Juzgado, debiendo los liciladores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sépttma.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendose qm' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precIo del remale. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare- desierta 
la pnmer:l subasta, se señala para que 1enga lugar la 
segunda el próximo 5 de junio de 1992, a las once 
horas, en las mismas rendiciones que la primera. 
cxcepto el tipo del remate, que scrá del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta di(:ha 
segunda subasta. se l'Clebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia J de julio de 1992, a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas -para la segunda. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.-EI 
Maglslrada.J uez.-El Secretario.-3.084·D. 
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Don Juan U¡;:eda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 
de .Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se-siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.667/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madfld. 
n:presentada por la Procuradora doña Ana Ruiz de 
Velaseo y del Ya!le, contra doña Teresa Sánchez 
García de la Rosa y otros. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final de! 
pre-~nte edicto se describirán, bajo las sigUIentes 
condidones: 

Primera,-EI remate se !levara a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el scilalam!ento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
sCptima'dcl articulo !JI de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fe1;has y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de mayo de 1992. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: ¡ 1.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura infenor. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de Junio de 1992. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitadón: 8.850.000 
pesetas, sin. que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de julio de 1992, a las 
die7 cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
ran consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por lOO del tipo señalado para la primera y segunda 
)abastas, }' en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán !levarse- a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante debe-ra facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41000. en la plaza de Castilla. sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de exp_ediente o procedimiento: 
24590000001667/1989. En tal supuesto deberá. acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
ha .. ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depositas 
en (ualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesanamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida' la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debeni 
efectuarse- en la forma y p!azo previstos en la regla 14 
de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se reliere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendÍl!ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con ti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y' queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes habi1. según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspe-n· 
dida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depOsito como garantia del cumplí miento de la obli· 
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ce-lebración de la subasta, 

. tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
il-u-bie-re-n--€ume-no--OOR- Sil§- afenas loS-}:1fe-i)os de- la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con !>u obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana, en término de Noblejas (Toledo). Solar en 
el camino de La Mesa, con 2.826 metros cuadrados. 
Sobr\." parte de la finca descrita se. "encuentra cons
truida una nave, con una superficie de 252 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ceana, al lamo 984, libró 82, folio 244, 
finca 8.410. in~ripcíón 4.a 

Dado en- Madrid a 21 de febrero de !992.-EI 
Magistrado--Juel. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-3.078-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magístrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia nlimero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen auto~ de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HípOlecaria. bajo el número 870/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Antonio Treceño López Duque y dona 
Asunción Castaño Zamorano, en los cuales se ha 
acordado ~sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-~ ha --señalado para que tenga lugar el 
remate- en primera subasta el próximo día 19 de 
octubre de 1992. a las doce horas de' su mañana, en 
la Sala de Audiencia,de este Juzgado, por el tipo de 
15.850.000- pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desíena 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
'próximo dia 16 de noviembre de 1992. a las nueve 
veinte horas de su mañana,. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja' del 25 por 100 del tipa 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 de 
diciembre de 1992, a las trece horas de su manana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, !oin sujl-'CÍón a 
lipa. 

Cuarta.c:-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.":'Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo pata ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Consig
naciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando I"n dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.'"'Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos par las correspon
dientes certificaciones registrales. obiantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sill que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen
tes al ·credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo!>C que el 
adjudicatario Jos acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extín~ 
ción el precio del remate. 

Scptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podci. verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí~ 
\':ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hOFa, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración .. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novená.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por. los partícipantes-a la s.ubasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor,-Ias que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de- la obli~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
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llicima.-Sise hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de- la celebración de la subasta. 
13mbí,," podrán resc,:rvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así Jo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no .:umpliese 
con su obligaCIÓn y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y si,mpre por el orden de las mismas. 

, Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
~in'e como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de! último I 

pánafo de la regla, g¿ptima de! articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Noblejas (Toledo). Carretera de Ocaña a Taran
eón. sin numero (nave): 

Tierra en el sitio de San JOTEe o carretera de Ocaña 
a Tarancan. sin numero de gobierno. con una superti
cie de 1.677 metros cuadrados. Linda: Frente o norte. 
eon la mencionada carretera; izquierda. entrando, o 
saliente. Julián Rodríguez; por la derecha o poniente. 
Nkolás Zamornno. y por el fondo o sur, caBe del 
General Garda Yilliño. En esta finca se ha edificado 
una nave, con instalación de horno de pan y maqui~ 
naria correspondiente, con una superficie de 380 
metros cuadrados, si bien de dicha sUjX,rtkie 167 
metros cuadrndos han sido ocupados por la calle de 
nueva creación General Garcia Valiiio. 

Inscrita en el Regtstro de la Propiedad de Noblejas, 
al tomo 1.099, libro 95, folio 45, finca 9.200-N, 
inscripción. tercera de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, que firmo en Madrid a 28 
de febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Madn López.-El Secretario.-3.080-D. 

Don Guillermo Sanchis Fernández-Mensaque. Magi~ 
trado-Juez de Primera Instancia núrT'ICro 4 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en los autos 1.475/1986 de prOl."C
dimiento sumario hipotecario. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instan .. 'ia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el procurador 
don Florencia Aráez Martínez, contra «Negocios e 
Inversiones Inmobiliarias», he dictado resolución en 
la que se acuerda la notificadón de la existencia de 
este procedimiento a la Sociedad «Negocios e Inver
siones Inmobiliarias. Sociedad Anónima». como titu4 
lar de--Ia condición resolutoria que grava la finca 
perseguida en este proccdimíento, numero 59.124, a 
los fines prevenidos en el párrafo segundo deJa regla 
quinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por lo 
que el presente edicto deberá publicarse en el «(Boletín 
Oficial del Estado». 

Firmo el presente edicto en Madrid a 12 de marzo 
de I 992.-EI Magistrado~Juez, Guillermo Sanchis Fer
nández-Mensaque.-El Secretario.-3.079~D. 

PADRON 

Edicto 

Don Fernando Lago Santa maría, Secretario de la 
AdministraCión de Justicia con destino e-n el Juz
gado de- Primera Instancia e Instrucción número I 
de Padrón (La CorUlia), 

Doy fe: Que en autos de jUicio de faltas 172/1991, 
seguidos ante este Juzgado por muerte en accidente de 
tráfico (Jase M;3riño Rois), recayó- providencia. cuyo 
tenor literal dice asi: 

«En virtud de lo acordado por el señor don 
Raimundo San Adrián Otero, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción nÍlmero 1 de Padrón (La eoruna), en 
los autos de juicio de falt¡lS 172/1991, por el presente 
se emplaza a la apelada, Mónica Brozas Piñeiro, para 
que en el plazo de cinco dias comparezca ante la 
ilustrisima Audiencia Provincial de La Coruña. sita 
en el Palacio de Justicia, con ellin de hacer uso de su 
derecho en el recurso de apelación interpuesto por los 
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heredero ... de Jose ¡\-Iariño Rios, 01lverio Perelro 
Botana y la Cumpañia de Seguros SC""('J¿, contra la 
sentencia ,,:hetada por e~te Juzgado en dichos autos y 
que le ha sido adml1Jdo en ambo~ efectos. previnién· 
dale que de no vcrificarlo le- pararan Jos perjuicios a 
que hubiere lugar t"n Derecho. 

y par.l "-Iue sirva de notiiil:aclon y emplazamH:,nto 
a la persona indIcada, expido y firma !.l preSl'nte en 
Padron a <,1 de marzo de 1\192.)) 

Y para su Inserción en el «Bolctm Oficial del 
Estado». a fin de que sirva de emplazamiento en 
forma a Mónica BruLos Pírleiro_ actualmente en 
ignorado paradc-ro. expido y firmo la presente- l'n 
Padrón a 10 de mano de 19Q:::.-EI Secretario. Fer· 
nando Logo Santamaria.-4. !04-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace $3bcr. Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 506/1989 L. se sigucn autos de dttlarativo 
menor cuantía-n:-clamaeión de cantidad, a inslan<.:ia 
dcJ Procurador don Jose Luis Nicolau Rul!án. en 
represc-ntación de dona Maria Dolores E!>tardlas 
Colom. contra don Miguel Conti Negre, en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuarione,> se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término dc vetn!e días '! preno de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado: 

L Urbana. Numero 18 de orrkn. ,i\,parcamiento 
numero 18 d,' la planta de sotano primero de! edificio 
sito en la ca!!e Huertos, números ! }' 3: mide 10 
metros cuadrados, y linda: al frente. con espacio librc; 
derecha, con el aparcamiento númerü 19; por la 
i7quinda. con el aparcamiento número 17, y por 
fondo. con rampa de acceso. También tendrá ac('(",>o 
por los zaguanes de la finca. Lc corresponde iJl13 

cuota dl" parlinpación del 0.4109 por IOC. Inscrita al 
tomo 5.049. libro 3'15 de Palma 1. folio JO. finca 
9.762-N 

2. Urbana, Número 70 de ordl'n. Vivienda It'tra 
C, hoy letra A. dc la planta de pi~o primero, con 
ac(:eso por el i'agua:n, escalera y ascensor. numero 3. 
de la calle Huerlos,- de Palma; mide 126 metros 
cuadrados. y linda: al frenle. con dicha calJe: derecha. 
mirando dc-'><ic- la expresada calle-, (On hue(O de la 
escaJera. rellano. ascensor y la vivienda letra D. hoy 
letra B; izquierda, con la vivienda 8 del zaguán 
número I de I~ expresada catl.: y con pati<:> de luces, 
y por el fondo. con vuelo de terraza dc la planta de 
cntrcsuelo. Su cuenta en la comunidad es de! 3 por 
100. lnscnla al tomo 4.764, folio 59. finca 9,763-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. SIto en General Riera. 1 J3 (Llar de la 
Infancia). el próximo día ó de mayo de 1992. a las 
diez horas. con arreglo a las sigUlcntes condicIOnes: 

Primera.-EI tipo del remate ~'rá de 9,000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas qu.: no cubran 
las dos tcrccras partes de dicha suma. 

Se-gunda.-Para podcr tomar parte .. n la lic:itación 
deocrdn los licitadores lIlgrc-sar prc\ ¡amente en el 
Banco dc Bilbao Vizc:aya. sucursal de la plaza Olivar, 
sin numero, de Palma, el 20 por roo del precio de la 
valoración. verificdndola al numero de cuenta 
0454000150050689. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
l-"t"lcbración. depositando en la Mcsa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate': 

Cuarta.-Podrá hacerse el remat .. a calidad de ceder 
a un tercero 

Quinta,-Se reservarán en dcpósito a instanc:ia del 
acrcedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admítan y ha}"an 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los quc le sIgan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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- Se.xta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Júzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos,-sin que puedan e:<;,igir otros. 

Séptima.-Las cargaS y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepla y queda subrogado en la respon_ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su cl\.tinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta. 
la primera subasta. se señala para. que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de junio de 1992. a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
cxcepro el tipo del remate, qu'e sera de! 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda. subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 8 de julio de 1992, también a 'a misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de febrero de 
!992.-EI Magistrado.-EI &.'cretario.-3.059·D. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

.bIzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
¡:j('('utívo número 678/1989, a instancia de don José 
Francisco Ramisde Ayreflor, en nombre y representa
ción del Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las 
Baleares. a «Hotelera Vimar, Sociedad Anónima». y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en publica subasta, por termino de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados a la deman· 
dada, que han sido tasados pericialm¡:nte en la 
cantidad de 32.862.500 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugár en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la cal(e General Riera. número 113, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta., el día 25 de mayo próximo y 
hora de las once, pór er tipo de tasación. 

En ~gunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primenl, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el dia 23 de junio próximo y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de julio próximo y hOra de 
las once, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en prímera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán ingresar previamente los licitadores el 20 por 
! 00 del precio de la valoración, en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar, sin 
número. de Palma de MalloreR-- al número de cuenta 
045200017067889; que las subastas se celebraran en la 
forma de pujas a la llana. si bien. ademas, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado: que podrá licitarse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podni hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
do; que, a instancia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatano no cumpliese' sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le Sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad, suplidos por certificación regls
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res. que no t!!ndrán derecho a exigir ningunos Otros; 
que. asimismo, estarán de manifiesto Jos autos y que 
fas cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su 'extinción el prec!o del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente': 

Urbana. Casa de planta baja. número 19 de la calle 
Eucaliptus, contruida sobre una porción de terreno 
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procedente de la finca «Pagueri». en término de 
Calvia. comprensi\Ca del solar numero 6 de la urbani· 
Lación «Atalaya». Mide l.087 metros cuadrados, de 
los que la casa ocupa 109,50 metros cuadrados, 
estando el resto del solar destinado a jardín. Unda: al 
norte, con el solar número 7; al sur, con los números 
4 y 5; al este. con la calle Eucaliptus, y al oeste. con 
la I.:alle Paguen. Consta inscrita al folio 34, tomo 
2,891', libro 92 de Calviá, finca numero 4.520. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de febrero de 
1992,-EI Magistrado-Juez. Francisco B. Ferter 
PuiaL-EI SetTctariO,-j,7!3-A. 

* 
Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretano del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Constando- en el presente procedi
miento de ejecución judicial sumaria conforme al 
articulo 131 y concordanles de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 741/l991, en este Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, en 
nombre y representación de Caixa d'Estalvis i Fen· 
sions de Barcelona que litiga con el beneficio de 
justi.cia gratuita, representada por la Procuradora 
señora Ripoll, contra Bahram Hormozi, domiciliado 
en calle Juan de Saridakis. edificio «Apartamentos 
Impala IV», local número 1, de la planta baja. Palma, 
que han transcurrido más de treínta días desde el 
requerimiento de pago a dicho deudor y no habiendo 
notificaciones al ultimo titular registral del dominio o 
posesión y acreedores posteriores. por haberlo intere
sado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

. este JUlgado, sito en la calle General Riera, 113. 1.0, 
con antelación no inferior a veinte días hábiles de su 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Balcal't."S», celebrándose conforme a las condiciones 
legales generales del procedimiento .y haciéndose 
constar que no se admitinin posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo inicial coinddente Con 
la valoración escriturada de la finca en 6.000.000 de 
pesetas: que lae; posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un terecro; Que los titulos de 
propiedad, suplidos por L-ertificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con e!los. sin 
que puedan exigir otros; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro

'gado en la responsabilidad de los mismos. sin deslio 
narse a su cxtin('Íón el precio del remate. Se señala 
para la \'Cnta en pública y primera subasta el próximo 
dia 16 de junio. a las diez quince horas. y para el 
sup-uesto de que resultare desierta la primera subasta 
expresada. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 14 de julio. a las diez quince horas, en 
las mismas condiéiones que la primera. excepto 
el tipo de remate, que será del 75 por 100 
del de ia primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una ten:era, SlO 
sujeción a tipo, el día 15 de septiembre, a las diez 
quince horas. rigiendo para las restanjes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá consignarse en la 
Secretaría del JU7.gado, antes del inicio' de la licita
ción, el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas. en su caso, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que. en su 
caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por 10 menos, del tipo fijado en la segunda. 
En todas las subastas, desde su :muncio hasta la 
celebración. podrán hace~ posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Notifiquese personalmente a la parte ejecutada a 
los fines previstos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuicíamiento Civil, haciéndole saber que antes de 

- verificarse el remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando princípal, Intereses y costas, quedando la 
venta irrevocable después de aprobado el remate, y 
para el caso de no poderse practicar dicha diligencilt, 
sirva a tal efecto su verificación edictaL 
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La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana, Numero 2- de orden. local comercial de 
planta baja seiialado con el número 1, que ocupa unos 
50 metros cuadrados en el edificio «Apanamentos 
Impala IV», de esta ciudad. Unda: por frente, con 
zona de aparcamiento: por la derecha, con escalera 
que conduce al local numero I de orden y con espacio 
de terraza en, vuelo: por la izquierda. con el loca! 
número 2 de la misma planta: por fondo. con la 
{'xpn'sada terraza; por la parte superior, con la planta 
de pISO primero, y por la inferior. con planta de 
semirotano. 

Le corresponde una cuota del 1,505 por 100. 
Inscrita al folio 152 del tomo 2.198 del archivo. 

libro 276 de Palma VII. finca 15.895. inscnpción 
primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de marzo 
de I 992.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz· 
quez.-l,704-A. 

PAMPLONA 

¡¡¿ieto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Paml?lona, 

Hace ~ber. Que a las doce horas de tos días 25 de 
mayo de 1992, 24 de junio de 1992 y 15 de septiembre 
de 1992, tendrá lugar en este Juzgado. por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venta en 
ptihllcJ subasta de los bienes que luego se relacionan. 
en autos de juicio ejecutivo·otros titulos, seguidos en 
este Juzgado con el número 569j1991·A, a instancia 
de. «P.SA. Credil España. Sociedad Anónima». Enti· 
dad de Financiación. contra don Serapio Lópcz Cil
veti y doña Blanca Elso Palados, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya (indicando Juzgado. número. asunto y año), 
e! 20 por 100 del tipo señalado ell' la primera suba.sta. 
con rebop del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin 
cuyo requIsito no serán admitidos, debiendo presen
tar en el momento de la subasta el oportuno justifi· 
cante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
f'n la primera subasta; en la segunda. dicho valor con 
rebaja del 25 por 100. y en)a tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tereero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autoe;. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que llis eargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración, se traslada dicha subasta al 
siguicnte dia,hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no ser 
hal1ados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda segundo dereéha, de la casa 
numero I del edificio denominado bloque B, de la 
Caja de Ahorros Municipal. en la pan:ela 56 del Plan 
Sur de Pamplona. Tomo 654, libro 576, folio 198, 
finca :!8.819. Valorada en 5.982.500 pesetas. -

Dado en Pamplona a 28 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-3,070--D. 
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SAGUNTO 

Edicto 

En ~utos ~e conciliación númeró .s0/1988, segui
dos a mstan~las de Comunidad de Propietarios, calle 
Maestral. numero JI. contra don Francisco J. Gamn 
Clemente. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que al 
fínnl se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado número 3 
el próximo dia 21 de mayo de 1992 y hora de las once 
de su mañana. para la celebración de la primera 
subasta y en prevención de que no hubiese postores 
en la misma. se señala para la celebración de la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, a celebrar el próximo día JO de junio de 
1992, a las once horas. y sí tampoco hubiere Ikitado. 
res en esta segunda subasta se señala para que tenga 
lugar una tercera. sin sujeción a tipo, el próximo dia 
JO de junio de 1992, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera:-Para tomar parfr" en la subaSta deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento que se 
les indicará en el momento de Ja celebración el SO por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas. < 

Scgunda.-No se admitiran posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en pliego 
cerrado hasta la celebración de la subasta o hacerse 
verbalmen.1e en dicho acto. 

Cuarta.-Los licítadores se conformarán con la 
situación obrante en autos, que pueden examinar. 

Quínta.-Las cargas y ~vámenes preferentes al 
crédito qel actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el remate en los mismos. 

Bienes· 

Urbana. Vivienda en quinta planta alta, tipo B, 
puerta 14 del edificio sito en Puerto Sagunto, con 
fachada principal a la avenida General Aranda, s/n., 
y posteror a la calle Matías Montero, números 42 y 
44, con acceso por el portal J de la avenida General 
Aranda. Mide una superficie construida de J07 

_ metros 33 decímetros cuadrados. Linda mirando su 
fachada: Frente; vuelo General Aranda; derecha. 
vivienda puerta 13 de su portal y vuelo patio; 
izquierda, vivienda puerta 15 de su portal y vuelo 
-patio, y fondo, rellano. 

Valorada a efeetos de subasta en 6.328.74J pesetas. 

Dado en Sagunto a 10 de febrero de 1 992,-EI 
Magistrado-luez,_EI Secretario,-3.058-D. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 445/1989, se sig!Jen autos de juicio Í!jecu
tivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Miguel Rodríguez López, en representación de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra doña Afta María Deniz Hemández, don Nico
las Castro Pérez y don Isidro Torres Galdona, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo las siguientes fincas embargadas al deman
dado don Nicolás Castro Pérez: 

l. Urbana. Casa en el munícipíode Giiimar, en el 
lugar de «Morra» o «Vera de Abajo», que tiene una 
superficie de 173 metros ·cuadrados. Linda en su 
totalidad: Por el sur o frente, con callejón que 
conduce a ~ calle del Calvario, por donde tiene su 
salida, y casa de herederos de doña Maria Mora; 
naciente o..derecha, entrando, con la referida casa de 
los herederos de doña María Mora y terrenos de don 
Juan Febles, y por el poniente o izquierda, entrondo, 
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con otra casa de los herederos de doña Maria Mora. 
Se encuentra registrada en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife como finca 
número ,),214 de Güímar, al folio 146 del libro 117, 

Ha sido justipreeiada en 2.456.600 pesetas, 
2. Urbana, Trozo de terreno o solar de forma 

irregular, situada en Gliímar, en la calle de La 
Laguna, con superficie de 648 metros 40 decimetros 
cuadrados, y linda: Al este o frente, dicha calle y salón 
que se donará a doña Concepción Castro Pérez; al 
oeste o fonda, herederos· de don Cirilo Rodriguez 
Díaz y doña Gregaria Ramos Rivera; al norte o 
derecha. entrando, ambos salones y los expresados 
herederos, y al sur o izquierda, salón de doña Paulina 
Maria Luisa Castro Pérez, Está inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Santa Cruz de Tenerife 
como finca numero 11.387 de GÜímar. al folio 215, 
libro 142. 

Ha sido justipreciada en 4,860.000 pesetas, 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, número 
3-3. el próximo día 29 de abril de 1992, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

'Primera.-EI típo del remate será de 7.316.600 
pese1as, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lidtadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de este Juzgado, Banco de Bilbao 
Vizcaya, oficina sita ~n esta capital. calle La Marina. 
cuenta número 3.786. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, acreditando el haber realizado el depósito 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 

, Juzgado antes indicada. junto con aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consigna(:Íones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ef~tos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qúe le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta,-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del registro, se encuentran de manifie5to en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo 105 licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las Cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda~ 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
Sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que t~nga lugar la 
segunda, el próximo 26 de mayo de 1992. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será_del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujedón 
a tipo. el día 26 de junio de 1992, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de enero de 
1992.-EJ Magistrado-Juez,_EI Secretario.-2,984-D, 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
San1ander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
d número ·524/1990, se siguen autos civiles de juicio 
ejemlivo a instancia de «PSA Credit España», repre
sentada por el Procurador señor Arce Alonso, Contra 
don Ramón Calleja Preciado, mayor de edad casado, 
veéino de Santander, en reclamación de 593.272 
pesetas de principal, más 295.630 pesetas para Costas., 
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en cuyo procedimiento, y por resolución de esta 
fcrha, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y, en su caso. segunda y tercero. término 
de veinte días y por los tipOs que se indican, el bien 
que se describe al final. 

Para el aCIO de remate de la primera subasta se 
scrlala el día 11 de mayo de 1992. a las once horas, en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en el establecimiento -señalado el 
20 por 100 del valor efectivo que sirve de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas que no cubran, 
al menos, las dos terceras partes de la tasación; que no 
se han presentado títulos de propiedad y se anuncia la 
presente sin suplirlos., encontrándose de manifiesto la 
certíficac-ión de cargas y autos en esta Secretaria; que 
d bien podrá ser adquirido y cedido a un tercero; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor. 
si cxisticren, quedarán subsistentes., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para la segunda se señala el día 4 de junio de 1992, 
a las once horas, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25 por 100; Que no se 
adi'nitíráll posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo Con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en la anterior, 
.se señala una tercera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, para el día 29 de junio de 1992. a las 
once horas. admitiéndose toda dase de posturas con 
las reservas establecidas por Ley. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la planta segunda, izquierda, con 
entrada por el portal número 16 del bloque 9 de la 
calle Francisto Iturrino. Cazarla. Superficie aproxi
mada de 73.17 metros cuadrados, Valorada en 
8.760.000 pesetas. 

Dado en Santander a 10 de febrero de 1992,-El 
Jucz.-EI Sccretario,-3.069.D. 

SEVILLA 

Edido 

Don Carlos Luis lledó González, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
proccdimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotcraria, bajo el número 3.634/1991, a instan
cias de «Financa, Sociedad Anónima», representada 
por ~! Procurador don José Maria Carrión Ortiz de 
Lanzagorta, contra don Rubén Antonio Vidal Bomay, 
con domicilio en Alicante, 40, lbi (Alicante), y doña 
Maria Juliana P:llomares Manzaneda, con domi¡;iliú 
en Alicante, 40, Ibi (Alicante), sobre cobro de crédito 
hipotecario, habiendose acordado la venia en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso. término de veinte días. la finca hipotecada que 

. después se dirá, señalándose las fechas y condiciOnes 
Siguientes: 

La primera. por el lipo pactado en la escritura de 
C(lnstituClón de hipoteca, cuyo importe total deberá 
cubrirse en primera postUT'&, previa consignación para 
licitar del 20 por 100 de aquel tipo, tendrá lugar el día 
13 de mayo. 

la segunda, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación del 
20 por 100 del tipo, será el día 10 de junio, 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno pero con la 
consignaCión previa del 20 por 100 del tipo de la 
segunda, será el dfa 8 de julío, y caso de hacerse 
postura inferior al tipo de dicha segunda subasta, Con 
suspensión de la aprobación del remate, se dará 
cumplimiento a lo prevenido en la regla 12 del 
articulo 131 de la ley Hipoteearia. 

Todas las subastas tendrán lugar a las once horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 

Los licitadores deberán acreditar,' para concurrir en 
la subasta, el haber ingresado en la cuenta de depósi. 
tos y consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000 .. con número de 
ingreso 3998000180363/91. las cantidades correspon_ 
dientes. 
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Las posturas podrán realizarse. asimismo, por 
escrito, en sobre cerrado, que se depositará en la 
Secretaria de este Juzgado. acompañado junto a 
aquel, el resguardo de haber efectuado su ingreso en 
la forma antes dicha. y contener la aceptadón expresa 
de las obligacones prevenidas en la regla S. a del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria. sin cuyo requisüo 
no scrán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria, de mani~ 
fiesto a los licitadores. entendiéndose que se confor· 
man con lo que de ellos resulta, y subrogándose los 
rematantes en las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere, por no destinarse a su e"tinctón el precio que 
se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera que suspen
derse alguna de las subastas señaladas. tendrá lugar al 
siguiente día hábil. a la misma hora y en iguales 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso primero, puerta tercera. letra A, de la 
casa numero 40 de polícia, de la calle de Alicante, en 
la villa de Ibí, de 207 metros cuadrados; finca 10,765 
del Registro de la Propiedad de Jijona; valorada en la 
escrhura de constitución de hipoteca en 15.665.661 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 21 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Jucz, Carlos luis L1edó González.-El 
Secretario,-2,783-D. 

REQUISITORIAS 

BaJO apeTClbimitmfo de St'f" declarados rebt>ldes v dI' incurrir en 
fas demds /'€'sponsQhilídada legaln, de no pre:;entarse fos 
prfICesad.os que a conwluacidn SI' f'.,<presan en el pla::o que 
se fes fija. a, contar desdf' el día de la publícucidn drl 
anuncIO en esu {J('Tiddico ,,/fclal y ante rl Ju::gado ° 
TTlbunal qUf' u señala, se In cita, flama' y emplaza. 
mCQrgdndou ,a ladas las .-futor¡dades y Agentes de la 
P~IiCíQ Miffrictpal pro.udan a la busca, captura y conduc
CIón de aquéllOJ, p.OntindoleJ a dllposición df' dicho lue. ' 
o TTlhuna~ c.on afl'€'glo a los art(culos cormpomli¡onleJ a la 
L~' tk EnjmciaJ1l1ento Criminal. 

Juzgados civiles 

Miguel López Naranjo, de estado soltero, de profe
sión de la construcción, hijo de José y de María, 
natural de Barcelona, fecha de nacimiento 22 de 
marzo de 1968, domiciliado últimamente en barrio 
San Miguel. Granja Matutía, Ibiza, acusado por robo 
con intimidación, a Montserrat Curtiada López, en 
causa previa 1,774/1984, deberá comparecer ante este 
J~do .~entro del termino de cinco días. para la 
n~:ltIfica~lOn del, auto de prisión provisional y diligen
ctas denvadas. mteresando de las autoridades civiles 
y agentes de la autoridad procedan a su búsqueda e 
ingreso en prisión por esta causa. bajo las prevencio
nes legales y podérsele declarar rebelde. 

ViJanova i la Geltrú, 5 de febrero de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-862-F. 

* 
Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado

Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca, 

En el expediente 162/90, sobre robo, contra Fran
cisco Javier Zarzoso Lazo, con documento nacional 
de identidad 43.081,429, natural de Ceuta, nacido el 
14 de agosto de 1971, hijo de Francisco y de Africa. 
cuyo ultimo domicilio fue el de calle Fomari, ¡-I-A, 

-de Palma. y que actualmente posiblemente se encuen
tre en la Ciudad de Ceuta, el cual se encuentra en 
paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole el 
perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el mismo, 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de febrero de 
I 992.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario,-788-F. 
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Por la presente, y en virtud de lo acordado en auto 
de esta fecha dictado en el procedimiento penal 
abreviado regulado por Ley Orgánica 711988, que se 
sigue en este Juzgado por supuestos delitos de estafa 
y falsedad, se !lama a los acusados Silvia Lilián Varc1a 
Velo, de treinta y un años de edad. hija de Ricardo y 
de María del Pilar. natural de Montevideo (Uruguay) 
y domiciliada tiltimamente en Barcelona, cane Padi
Ua. 254, entresuelo 2,3, v a José Pedro Barbaza 
Betancur. de cuarenta y cinco años de edad. casado, 
de protesión Peluquero, hijo de José Luis y de E\via, 
nacido en Tacarimbuo {Uruguay) y ultimamente 
domiciliado en Valencia, calle Antiguo Reino de 
Valencia, 74, para que en el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de que esta requisito
ria aparezca inserta en este «Boletín Oficial del 
Estado», comparezcan ante este Juzgado de Instruc
ción número 1 de la localidad de Laja (Granada) para 
constituirse en prisión, como comprendido en el 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
si no 10 verifican serán declarados en rebeldia. 

Al propIO tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la policia 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de los referidos acu$<ldos, procedan a su 
captura e ingreso en el Centro Penitenciario de 
Detención a disposición de este Juzgado. 

"Dado en En Loja (Granada) a 24 de febrero de 
1992.-767-F. 

* 
Acordado en auto dictado en el día 17 de febrero de 

! 992, en las diligencias previas numero 49/92. segui
das en este Juzgado de Instrucción de Daimiel, contra 
ange! Migue! Cencerrero Honrado y otro por un 
supuesto delito de amenazas y contra la seguridad de 
tráfico, en el cual se acordaba la orden de busca, 
captura e ingreso en-prisión de Angel Miguel Cence
rrero Honrado, nacido el dia 21 de junio de 1968, hijo 
de Jesus y Maria, natural y vecino de Daimiel 
(Ciudad Real), calle Don Quijote. numero 38, y con 
documento nacional de identidad número 5.656.078, 
dirijo a y, I. la presente para que proceda a dar las 
?rdenes oportunas para la busca y captura y posterior 
lOgrcso en Centro Penitencíario del mencionado 
Angel Miguel Cencerrero Honrado. a disposición de 
este Juzgado en méritos diligencias prevías 49;92, por 
un supuesto delito de arwenazas y contra la seguridad 
del tratico. 

y para cumplimiento de todo lo anterior, expida la 
presente en Daimiel a 11 de febrero de 1992.-El Juez 
Instructor.-EI Secretario.-794-F. 

* 
Por haberlo acordado así en resoluc\,ón de esta 

fecha esta Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Santander, en el Rollo de Sala numero 5/90, 
dimanante de sumario 3/90, procedente del Juzgado 
de Instrucción 2 de Torrelavega. seguido por deUto de 
homicidio, contra Daniel Hemández Hernández, 
nacido el día 3 de abril de 1965, en Sotrondio 
(Asturias), hijo de Luis y de Dolores. soltero. y cuyo 
último domicilio lo tuvo en el Barrio Catarro Viejo, 
6-bajo, de Gayarta (Vizcaya), Abanto y Ciérvana, 
habiendo residido también en Torrelavega (Canta
brial, y en Sama de Langreo (Asturias), se llama por 
medio de la presente requisitoria a expresado proce
sado. para que dentro del término de diez días se 
persone ante esta Sala a fin de constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo será decla
rado en rebeldía parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expIdo la presente requisitoria en Santander 
a 21 de febrero de 1992,-EI Secretario,-793-F. 

* 
Nieves NUñez Martín. documento nacional de 

idenudad número 10,060,958, hija de Alfonso y 
Nilda, natural de Fuente Domingo (León), fecha de 
nacimiento 15 de febrero de 1961, domiciliada ulti
mamente en Sitges (Barcelona), acusada por hurto, en 
causas previas. deberá comparecer ante este Juzgado 
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dentro del término de cinco días, para la notificaCión 
del auto de- prisión provisional y diligencias deriva
das, interesando de las autoridades civiles y agentes 
de la autoridad procedan a su búsqueda e ingreso en 
prisión por esta causa, bajo las prevenciones legales y 
podérsele declarar rebelde, 

VIlanova i !a Geltru, 3 de febrero de !992.-EI 
Jucz,-EI Secretano.-800~F. 

* 
Don Enflque Morel1 Garcia, Magistrado-Juez del 

jULgado de Instrucción número 9 de Palma de 
Mallorca, 

Conforme a lo acordado en el PADD número 
241/90, instruido por este Jutgado sobre un presunto 
delito de atentado contra Agentes de la autoridad y 
lesiones, contra el sóbdito argelino Alí Redaoui, 
indocumentado, el cual al parecer utiliza también los 
siguientes nombres: Andrt Remi Fouvillez, Chabni 
Rt'dakoui, Youssef Chebani y Youise Chebani. 
nacido en Argel el dia 13 de mayo de 1962, aunque 
para la Polida consta el día 22 de enero de 1958, hijo 
de Abdelan y de lsadora, si bien en el Registro de 
Penados y Rebeldes consta como hijo de Abdah y de 
Geh,-ch. Por la presente se llama al mismo a fin de que 
comparezca ante este Juzgado en el termino de diez 
días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho; 
habiéndose dictado con esta fecha auto de prisión 
provisional contra el llamado. 

Palma de Mallorca, 31 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez,-La Secretaria.-804-F. 

* 
Doña María Luisa Tejado Llorente. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Instrucción numero 3 de Baracaldo 
y su partido, 

Por la presente requisitoria y comü comprendidO 
cn el articulo 835 de la Ley de Enjuciamiento Crimi
naL cito, llamo y emplazo a Lorenzo OUero Aparicio, 
domiciliado ultímamente en Portugalete, calle 
AranlXa, número 5, con documento nacional de 
identidad número 11.758.456, cuyo actual paradero 
se desconoce, encausado en diligencias previas 
númcro 267 de 1990, que instruyo contra el mismo, 
contra la seguridad de! tráfico. a fin dc Que compa
rezca en este Juzgado dentro del término de diez días, 
al objeto de recibirle declaración, bajo apercibimiento 
de que si no 10 verifica será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho, 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Agentes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado encausado, ponién
dole. caso de ser habido, a disposición de este 
Juzgado, ingresándolo en el Centro Penitenciario de 
este partido judicial. 

Dado en Baracaldo a 20 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, María Luisa Tejado Uorente,-EI 
Secretario.-805-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

.. Miguel lópez Naranjo, de estado soltero, de profe
slon de la construcción, hijo de José y de Maria, 
natural de Barcelona, fecha de nacimiento 22 de 
marzo de 1968. domiciliado óltimamente en el barrio 
de San M~gu~l. .G~nja Matutia, Ibiza, procesado por 
robo con mtlmldacIón, a Montserrat Cuniada López 
en causa de previas 1.774/1984. que se hallaba en 
rebeldia, ha sido habido en fecha 1l de marzo de 
1992, encontrándose en la actualidad en Pintor Marti 
Torrens, número 4, 4,°. 3.3 de Vilanova i la Geltrti, 
por lo que .se deja sin efecto la requisitoria de fecha 5 
de febrero de 1992, 

Vilanova i la Geltni, 11 de marzo de 1992,-El 
Jue.l,-EI Secretario.-917-F. 


